
Oficio Nº 5092

VALPARAISO, 11 de agosto de 2004

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha, ha dado su aprobación al proyecto de ley de

ese  H.  Senado  que  regula  la  propiedad  de  las

embarcaciones destinadas a la pesca artesanal, boletín

N° 3474-03-S, con las siguientes enmiendas:

Artículo transitorio

Inciso primero

Ha reemplazado la palabra “cinco” por
tres”.

Inciso tercero

Ha suprimido, el número 3).

Ha  sustituido  los  incisos  cuarto  y

quinto, por los siguientes:

A S. E. EL

PRESIDENTE
DEL H. SENADO

mlp/
mtcS.29

ª



“No  obstante,  lo  establecido  en  la

ley  N°  19.922,  en  el  plazo  de  ciento  veinte  días,

contado desde la entrada en vigencia de esta ley, los

pescadores artesanales que cumplan con los siguientes

requisitos,  podrán,  ser  reemplazantes  de  un  armador

pesquero artesanal:

a) que el reemplazante se encuentre

inscrito  en  el  Registro  Artesanal  en  una  categoría

distinta a la de armador, al 31 de diciembre de 2002.

En caso que el reemplazante sea una persona jurídica,

los socios de ella deberán acreditar el cumplimiento de

este requisito.

b)  que  el  reemplazante  sea

propietario  de  una  embarcación  artesanal,  al  31  de

diciembre  del  año  2002,  conforme  a  la  matrícula

otorgada por la Autoridad Marítima.

c)  que  el  reemplazante  acredite

habitualidad.  Se  entenderá  acreditada  ésta  si  la

operación  de  la  embarcación  artesanal  de  la  que  es

propietario  es  igual  o  superior  a  un  tercio  del

promedio de los viajes de pesca de las naves inscritas

en la misma pesquería en la Región correspondiente, en

el año 2003.La habitualidad se acreditará mediante los

formularios de desembarque debidamente recibidos por el

Servicio Nacional de Pesca, conforme las disposiciones

comunes contenidas en el Título V de la Ley General de

Pesca y Acuicultura.

d) que la embarcación artesanal de la

que el reemplazante es dueño, cuente con inscripción
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vigente en el Registro Artesanal a la fecha de entrada

en vigencia de la presente ley.

Con  todo,  los  propietarios  de

embarcaciones  artesanales  que  de  acuerdo  a  esta  ley

pueden ser reemplazantes de una inscripción artesanal,

sólo  podrán  adquirir  la  inscripción  artesanal  del

pescador  artesanal  con  la  que  la  embarcación  se

encuentre operando a la fecha de entrada en vigencia de

esta  ley.  Asimismo,  el  titular  de  la  inscripción

artesanal  sólo  podrá  adquirir  la  embarcación  con  la

cual  está  desarrollando  la  actividad  pesquera

inscrita.”.

Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a

V.E., en respuesta a vuestro oficio Nº 23.622, de 4 de

mayo de 2004.

Acompaño  la  totalidad  de  los

antecedentes.

Dios guarde a V.E.

PABLO LORENZINI BASSO
Presidente de la Cámara de Diputados
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CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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